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VIERNES 27 DE MAYO 2016

5  23/05/2016 Acuerdo Gubernativo de Nombramiento. Designa como Delegados, 
para que en representación del Estado participen en la 105ª Conferencia Internacional del 
Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo –OIT-, a celebrarse en Ginebra, Suiza, a 
las personas que se indican, representantes de los sectores: Estado, Empleador y Trabajador.

214-2016  22/04/2016 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA FAMILIA NACIDA DE NUEVO.

236-2016  17/05/2016 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA CRISTIANA PENTECOSTÉS ALFA Y OMEGA.

136-2016  12/05/2016 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
Modifica el Acuerdo Ministerial 106-2016, que estableció el mecanismo que asegure la 
inscripción de los nacimientos producidos en la red de servicios de salud del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, en donde exista una Oficina Auxiliar de Registro Civil del 
Registro Nacional de las Personas -RENAP-.

734/2015  14/12/2015  Resolución de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas –CONAP-.  Aprueba la actualización del “Plan Maestro de la Reserva de 
Biosfera Maya”.

1212-2015  14/09/2015 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad.  Declara 
inconstitucional el apartado que se indica, contenido en el punto cuarto, numeral I del Acta 
05-2005 del Concejo Municipal de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez. 
La expulsión del referido precepto se retrotrae al día siguiente en que se publicó en el Diario 
Oficial la suspensión provisional, que fue el 01/04/2015.

1212-2015  26/11/2015 Auto de la Corte de Constitucionalidad.  Declara sin lugar la 
solicitud de aclaración presentada contra la sentencia de fecha 14/09/2015.


